
AVISO DE SANEAMIENTO FÍSICO LEGAL 
El Ministerio de Educación, representado por la Unidad de Gestión Educativa Local San Román de conformidad 
con los artículos 21, 22 y 23 del T.U.O. de la Ley Nº 29151, y en virtud del artículo 251 de su Reglamento pone 
en conocimiento que viene efectuando el saneamiento físico legal del predio denominado: Institución Educativa 
Inicial N° 1162, ubicado en el jirón 29 de diciembre, urbanización Anexo Ciudad Nueva del distrito de San Miguel, 
provincia de San Román del departamento de Puno. Área: 155.34  m2. Partida registral: 11109170 de la oficina 
registral de Juliaca. Uso: Educación. Acto materia de saneamiento físico legal: Independización con cambio de 
titularidad. 
Juliaca, 10 de marzo de 2026 
 
 


